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El periodismo en la actualidad
 

Donald L. Ferguson 
J4m Patten 

Editorial Edamex. México, 
369 pp. 1988. 

¿Qué es una noticia? ¿Qué 
reglas se deben seguir para 
elaborar la noticia? ¿Cuáles 
son los tipos de editorial? 
Las respuestas a estas y mu
chas otras inquietudes que 
pueden tener estudiantes de 
comunicación social y perio
distas en general, se encuen
tran en este libro. Se enfocan 
temas como la obtención y 
redacción de noticias, artícu-----------_ ....._--~_ ........... _----~-----~---.,

Q' 

.- I 
~ 

; 

~
 tT.a' 
(1)1m!!
..c:;i


los especiales, editoriales, re
portajes y entrevistas, en for
ma didáctica y fácil de com
prender. Incluye además co
nocimientos básicos de los 
géneros period ísticos y de las 
normas de redacción. 

El libro se divide en siete 
secciones; incluyen capítulos 
que abarcan los medios 'escri
tos, audiovisuales y sus técni
cas de redacción. Está pensa
do para ser usado dentro de 
una clase de géneros perio
dísticos o medios masivos, 
con dos capítulos a manera 
de introducción, que tratan 
del periodismo en una demo
cracia y la responsabilidad 
de los medios de comuni
cación, focal izados en Esta
dos Unidos. Sin embargo, el 
resto de temas pueden ser 
apl icados por cualquier pro
fesional de la comunicación 
fuera de ese país. 

Al final de cada capítu
lo se sugieren actividades y 
ejercicios para los estudian
tes. Adjunto al libro de tex
to, se entrega un pequeño 
manual adicional para el maes
tro, en donde se exponen los 
objetivos de cada capítulo y 
lo que se espera del alumno 
una vez finalizado el mismo; 
además, se anotan formas de 
aplicar la teoría a través de 
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La revolució~ !I~Jil')e$per8nzªJ 

José Joaquín Salcedo,- Her
nando Bernal, Nohora Iglesias 

Publicaciones Violeta, Edito
rial Andes, Bogotá-Colombia, 
226 pp., 1990. 

"La ignorancia es la raíz 
de los problemas" de Amé
rica Latina y solo desapa
recerá a través de un gran 
proceso de educación. Este 
es el planteamiento funda
mental de esta valiosa obra 
que sostiene que no es sufi
ciente un mero cambio po
lítico o de principios. Hay 
que desarrollar una educación 
global dentro del marco de 
una poi ítica social construc
tiva. 

La obra plantea la recrien
taci6n de la acción educati

va latinoamericana, que con
siste en revisar a fondo los 
procesos educacionales vigen
tes, diseñar modelos de afian
zamiento de valores culturales 
y en asignar funciones espe
cíficas a los medios de comu
nicación. 

Esa es la esperanza de 
cambio para millones de 
analfabetos que existen en 
la región. ¿En qué va a con
sistir ese cambio? ¿Cómo 
se logrará? ¿Cuál es la revo
lución de la esperanza? Las 
respuestas están, precisamen
te, en el acervo cultural 
y en el potencial humano de 
sus pobladores. 

La obra se divide en tres 
partes. La primera, destaca 
los conceptos esenciales para 
comprender lo que es hoy 
América Latina. La segunda, 
destaca los indicadores del 
perfil de las clases dirigentes 
de la región, la explosión 
demográfica, la urbanización 
y desbordamiento que ella 
produjo. La tercera parte, 
analiza el potencial humano 
latinoamericano, puerta abier
ta a la esperanza de un resur
gir sobre la base de una jus
ticia educativa. Se incluye la 
conceptualización sociocultu
ral de la educación y un no
vedoso plan para el desarrollo 
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autodestruye. Pero él no lo sabe. Los medios de comunicación deben concientizar
lo sobre su realidad. Para que cambie. Y a tiempo. 
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realidad y lo real como ficción. Por 
ejemplo, la transmisión por parte del 
canal de TV CNN, en ocasión a los pri
meros días de la guerra en el Golfo Pér
sico no perm ite otra conclusión. La no
vela "Rainha da Sucata" tampoco deja 
dudas sobre este axioma del entreteni
miento televisivo en el Brasil. A través 
de la CNN, la confrontación poi (tlca 
se tornó en una aventura en el univer
so de la tecnología electrónica, del 
mismo modo que los viajes de Marco 
Polo y Julio Verne. 

actuación del personaje Ma
ría do Carmo en la novelaL
a 

"Rainha da Sucata", se lm
pone como un ejemplo en 

el contexto del "Plan Collor". El 
espectácu lo producto de la línea de 
montaje televisiva, no solo procura 
obtener el apoyo popular para la políti
ca oficial, mediante escenas especial
mente fabricadas, como en el inicio de 
esta telenovela. 

Según la coyuntura política, la fa
bricación de escenas se presta también 
para la crítica. En la novela "¿Que 
Rei sou eu?" -cuya temática consis
tía en la adaptación de la Revolución 
Francesa al modo brasileño- el Rey de
cidió cobrar un impuesto vial adicional, 
que era inconstitucional -al cobrar el 
"timbre-peaje", a ser colocado en la 
cabeza de los caballos, como burla al 
decreto similar del Presidente Sarney. 

TELENOVELAUVEREDA 
TROPICAL" 

Otra categoría de fabricación de esce
nas con fines poi íticos puede ser detec
tada en la sutileza de la interpretación 
de un hecho poi ítico. De este modo, 
en la novela "Vereda Tropical", el per
sonaje Silvana, obrera desde niña y 
consciente de sus derechos, es acusada 
de haber organizado una huelga, lo que 
provoca su dimisión. Al despedirse de 
sus compañeras, frente a la fábrica, ellas 
lloran y lamentándose, exclaman: 

"¿Quién va a defendernos ahora?". 
Se debe observar que, en la época de 

la transmisión de la novela, el movi
miento sindical se fortaleció con la ob
tención de avances laborales. Sin embar
go, la novela negó completamente la 
existencia del sindicato como institu
ción; más bien, concentró toda la aten
ción en un personaje que constantemen
te entraba en conflicto con el marido, 
vaciando, de este modo, el movimiento 
sindical en ascenso y comprometiendo 
su liderazgo en la fábrica. 

TELENOVELA "MANDALA" 
La telenovela Mandala, muy atípi

ca, permitió fabricar escenas con fines 
políticos. En su primera parte, trata de 
los acontecimientos originados en la re
nuncia del Presidente Janio Ouadros, 
en 1961. 

En un reportaje sobre la telenovela 
titulado "Ellos no siempre son exacta
mente qu ienes parecen ser", del 10. de 
octubre de 1987, se escribe lo siguiente: 

"El regreso al pasado está política
mente explicado: El activista comunis
ta esaprisionado por agentes del "DOPS", 
la líder estudiantil recurre al Partido 
(PBC) y a la "UNE - Uniao Nacional de 
Estudantes" para recibir orientación; 
se habla de Vianinha y del 'CPC -Cen
tro Popular de Cultura" y hasta Pepe 
(personaje) invoca a su líder Bakunin. 
El autor Dias Comes, que parece diver
tirse con la repercusión de sus persona
jes, ha recibido un sinnúmero de llama
das solicitándole la decodificación de al
gunos de ellos. Sin embargo, niega que 
la novela sea autobiográfica o "a elef".6 

Tulio (personaje), el comunista que 
escribe novelas para la radio, viejo mili
tante, muchas veces apresado, que 
siempre tiene una maleta lista para una 
más, no es el propio Dias Comes. Ceres 
(personaje), la mujer del activista, tie
ne una increíble similitud física con 
jeanette Clair, pero no es la ex-esposa 
de Dias Comes. Y así sigue". 

La fabricación atípica de escenas 
consiste, en este caso, en el homenaje 
a personas que fueron perseguidas du
rante el Gobierno Militar. Es necesario 
observar que el Partido Comunista Bra
sileiro (PCB) fue oficialmente reconoci
do y, además, en la época en que se dí
fundía la telenovela. 

TELENOVELA "DANCIN' DAYS" 
Otro caso atípico se refiere al lanza

miento de una candidatura de oposición 
a la Presidencia de la República, en la 
telenovela "Dancin' Davs", Fue en 
1987, en la época en que el Gobierno 
Militar garantizaba la sucesión presi
dencial de generales mediante elección 
indirecta. La fabricación de escenas en 
que aparece el propio candidato de opo
sición, también es única en la historia 
de la telenovela brasileña. 

En este caso la atipicidad puede ser 
discutida por encuadrarse en la catego
ría de fabricación de escenas. Aquí 
se critica la elección indirecta para Pre
sidente de la República, repudiada por 
el pueblo brasileño. 

La discusión de la atipicidad eviden

cia que la fabricación de escenas se preso 
ta a cualquier aspecto de la vida políti 
ca, sea para la obtención de consenso, 
crítica o interpretación. Dentro de esta 
perspectiva, el tema de la ecología se 
encuadra a la perfección en este formato 
de divulgación de ideas y valores. 

PRIMERAS TELENOVELAS 
ECOLOGICAS 

El lector podrá preguntarse las razo
nes que llevan al análisis de la fabrica
ción de escenas, considerando que el 
género "telenovela" permite tratar una 
infinidad de temas. De hecho, en dos 
diferentes ocasiones, la ecología fue te
ma central de telenovelas: O EspigaD y 
Sinal de Alerta, ambas del autor Dias 
Gomes, transmitidas por la "Globo", 

La telenovela muestra timidez con 1011 

a las 22 horas, en 1974 Y 1978 respec
tivamente. 

O Espigao, trata de la ocupación 
irracional y criminal del suelo urbano. 
La vida de dos familias simboliza la lu
cha iniciada entre lo tradiciona(y lo 
moderno. Una familia se resiste a ven
der su casa a un empresario del área de 
la construcción civil, que pretende 
levantar en el terreno el "Fontana 
Skv", el hotel más alto de América 
Latina. 

Sinal de Alerta, trató sobre un cre
ciente movimiento popular que intentó 
expulsar a una industria' contaminante 
de un barrio obrero. 

Hay que enfatizar que la transmisión 
de estas dos telenovelas se realizó a las 
diez de la noche, un horario en que la 
gran mayoría de la población urbana 
de bajos ingresos ya duerme. En otras 
palabras, el público telespectador se res
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Derechos de la comunicación
 
Un brillante análisis de todos 
los derechos humanos y princi
pios relacionados con la co
municación. 

L
OS derechos que tienen los 
seres humanos a la comuni
cación se basan en los docu
mentos que forman la Ley 

Internacional de Derechos Humanos. 
Escrita en el año 1948, en la Europa 
de posguerra dominada por el liberalismo 
occidental, la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos manifiesta en su 
famoso Artículo 19, lo siguiente: 

Todo individuo tiene derecho a la 
libertad de opinión y de expresión; 
éste derecho incluye no ser molestado 
a causa de sus opiniones, el de buscar, 
recibir y difundir información e ideas 
por cualquier medio de comunicación y 
sin limitaciones de fronteras. 

La Declaración Universal no garan
tiza absoluta libertad de opinión o ex
presión. Las provisiones del Artículo 
19, igual que todos los otros derechos 
humanos defendidos por la Declara
ción, son calificados por el Artículo 29, 
que señala: 

l. Toda persona tiene deberes hacia 
la comunidad puesto que solo en ella 
puede desarrollar libre y plenamente 
su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y 
en el disfrute de sus libertades, toda per
sona solo estará sujeta a las limitaciones 
establecidas por la ley, con el único fin 

, de asegurar el reconocimiento y	 el res
peto de los derechos y libertades de los 
demás y de satisfacer las justas exigen
cias de la moral, orden público y bienes
tar general en una sociedad democrá
tica. 

Howard Frederick. norteamericano. Ph. D. 
Director de PeaceNet. 

3. Estos derechos y libertades no po
drán, en ningún caso, ser ejercidos en 
oposición a los propósitos y principios 
de lasNaciones Unidas.2 

Los otros documentos de la Ley 
Internacional de los Derechos Huma
nos son los tres Convenios de Derechos 
Humanos firmados en 1966, que hacen 
que los principios de la Declaración 
Universal sean legalmente obligatorios. 

DERECHO A OPINAR 
El Convenio Internacional sobre De

rechos Civiles y Políticos, replantea la 
famosa enunciación de la Declaración 
Universal en su propio Artículo 19: 

l. Todo individuo tiene derecho a 
dar sus opiniones sin interferencias. 

2. Todo individuo tiene derecho a la 
libertad de expresión; este derecho in
cluirá la libertad de buscar, recibir e 
impartir información e ideas de toda 
clase, sin limitaciones de fronteras, bien 
sea en forma oral, escrita o impresa, 
por medio del arte o a través de cual
quier medio de su preferencia. 

Tampoco aquí, el ejercicio de estos 
derechos es absoluto: 

3. El ejercicio de los derechos esti
pulados en el párrafo 2 de este artículo 
lleva consigo deberes y responsabilida
des especiales. Por lo tanto, deberia 
sujetarse a ciertas restricciones, pero 
éstas deberán ser solamente aquellas 
que son necesarias y establecidas por la 
ley: Para el respeto de los derechos y la 
reputación de otros; para la protección 
de la seguridad nacional o del orden 
público; o de la salud y la moral pública. 

Ambos documentos son una espada 
de dos filos en relación a la libertad de 
expresión. La libertad trae consigo 
"derechos" y "deberes". 

Es importante señalar que el Conve
nio Internacional sobre Derechos Civiles 
y Poi íticos va más allá de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos en 
un aspecto significativo. Mientras que la 
Declaración Universal solamente prescri
be, el Convenio sobre Derechos Civi
les y Poi íticos también proscribe; en 
verdad prohibe cierto contenido. 
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El Ardculo 20 declara inequfvoca
mente: 

1. Deberá prohibirse por ley cual-. 
quier propaganda de guerra. 

2. Deberá prohibirse por ley cual
quier apoyo en la nación alodio racial 
o religioso que constituya una incita
ción a la discriminación, hostilidad o 
violencia. 3 

Finalmente, se tiene el Protocolo 
opcional al Convenio Internacional de 
Derechos Civiles y Humanos de 1966, 
ratificado ahora por cuarenta y cuatro 
gobiernos. Este documento es muy 
significativo porque permite a las perso
nas que han sufrido violación de sus 
derechos humanos presentar una peti
ción directamente a la Comisión de los 
Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, para recibir resarcimiento de sus 
agravios (esto se llama "comunicación 
Individual"]." 

NO AL RACISMO 
Además de la Ley Internacional de 

Derechos Humanos, existen otros docu
mentos sobre derechos humanos que 
tratan los aspectos racistas en la comu
nicación e información. La Convención 
Internacional Sobre la Eliminación de 
Toda Forma de Discriminación, cele
brada en 1966: 

Condena toda propaganday toda or
ganización que estén basadas en ideas 
o teorías de superioridad de una raza o 
grupo de personas de un color u origen 
étnico o que intente justificar o fomen
tar el odio racial, la discriminación en 
cualquierforma... 

No permite ciertas actividades de in
formación. Prohibe: 

Todadiseminación de ideasbasadas en 
superioridad racial u odio, incitación 
a la discriminación racial, así como to
do acto de violencia o incitación a esos 
actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, 
y también, las acciones relacionadas 
con cualquier ayuda a actividades racis
tas, incluyendo la financiera; organiza
ciones y también toda actividad de pro
paganda organizada, que fomentan e in
citan a la discriminación racialy que de
berán reconocer la participación en ta
les organizaciones o actividades como 
una ofensa castigada por la ley. 5 

De igual manera, la Convención In
ternacional sobre la Supresión y Casti
go al Crimen de la Segregación Racial, 
celebrada en 1973, declara que la segre
gación racial es un crimen contra la 
humanidad y hace a los individuos 

así como las instituciones y organiza
ciones criminalmente responsables. Se
ñala que es criminalmente ilegal: 

. a) Cometer, participar e incitar di
rectamente o conspirar en la realización 
del crimen de segregación racial; 

b) Fomentar de manera directa, ani
mar o cooperar en la realización del 
crimen de segregación racial. 6 

Ot ro doc.umento importante pa
ra los derechos humanos que 
tiene relación con la cornu
nicación es la Convención so

bre la Prevención y Castigo del Cri
men y ~enocidio. Esta Convención 
prohibe ciertas actividades de comu
nicación. Hace que esté sujeta a casti
go la "incitación directa y pública a co
meter genocidio", definida como el 
"intento de destruir totalmente o en 
parte un grupo nacional, étnico, racial 
o religioso".7 

La Convención Americana sobre De
rechos Humanos, de 1969, firmada por 
veinte gobiernos del Hemisferio Occi
dental, garantiza en su Arttculo 13 que: 

Todo individuo tendrá derecho a la 
libertad de pensamiento y expresión 
(que) no deberán estar sujetos a censura 
previa sino que deberán estar sujetos a... 
(a) respeto a los derechos o la reputa
ción de los otros; o (b) la protección 
de la seguridad nacional, el orden públi
co o la salud pública o la moral... Cual
quier propaganda para la guerray cual
quier apoyo alodio nacional, racial o 
religioso que constituya una incitación 
a la violencia ilegal o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier 
persona o grupo de personas sobre cual
quier base, incluyendo la de la raza, 
color, religión, idioma u origen nacio
nal, se considerará como ofensas casti
gadas por la ley. 

DERECHO A REPLICA 
En el Articule 14 estos países ame

ricanos prometen que: 
Cualquier individuo que haya sido 

injuriado por declaraciones inexactas u 
ofensivas o por ideas transmitidas al 
público en general por un medio de co
municación regulado legalmente, tiene 
el derecho a responder o a hacer una 
corrección usando el mismo canal de 
comunicación, bajo las condiciones que 
establece la ley.8 

Este derecho a la réplica es una con
secuencia de la Convención sobre el 
Derecho Internacional a la Corrección, 
celebrada en 1952, que requiere de los 

corresponsales de noticias y de las agen
cias: 

Informar hechos sin discriminacióny 
en su propio contexto y, así y por con
siguiente, fomentar el respeto por los 
derechos humanos y las libertades fun
damentales, promover el entendimiento 
internacional y la cooperación y contri
buir al mantenimiento de la paz y segu
ridad internacionaL.. 

En casos en que un Estado Contra
tante sostenga que una noticia capaz 
de dañar sus relaciones con otros Es
tados o su prestigio nacional o digni
dad... es falsa o distorsionada, deberá 
presentar su versión de los hechos... 
paracorregirlasnoticias en cuestión. 9 

13 PRINCIPIOS DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE LA COMUNICACION 

Habiendo examinado los instrumen
tos legales que tratan sobre la comuni
cación internacional y la información, 10 

écuáles son los principios fundamenta
les para la práctica y actuación de los 
medios? Existen, por lo menos, trece 
principios básicos que constituyen los 
derechos humanos de la comunicación. 

COMUNICACION y MEDIO AMBIENTE 

Joao Luis Van Tilburg 

Telenovelas ecológicas 
y de las otras 

"Rainha da Sucata", "Vereda Tropical", "Mandala", "0 Espigao", "Sinal de Alerta", "Tieta 
do Agreste", "Pantanal", son telenovelas brasileñas de primera línea. Con una gran audiencia 
que vive y se desvive a través de sus personajes. Un gran canal de comunicación. 

fuera salvaje, el capitalis
mo respetaría la naturaleza;S
i 

como es un sistema predato
rio, desvasta todo lo que en

cuentra. Por el otro lado, la crrtlca 
social, por su propia naturaleza, es 
destructora. El crítico -independiente
mente de su estirpe, es una especie de 
asesor: Analiza y luego apunta. Los 
profesionales del área aceptar o no sus 
cuestionam ientos. 

Es legítimo afirmar que el telespec
tador -a excepción del estudioso del 
asunto- procura a través de la teleno
vela, satisfacer su necesidad de en
treten imiento. 

As( como en el cine primitivo, los 
personajes buenos siempre entraban en 
escena por el lado derecho y los malos 
por el izquierdo, también en la teleno
vela brasileña este tipo de caracteri
zación sobrevive y divierte. l Yeso es 
asr, porque las novelas brasileñas exhibi
das en el exterior, en su casi totalidad, 
se someten a "cirugías plásticas", eli
minándose referencias a situaciones exis
tentes solamente en el país de origen. 
Son universales. 

TELENOVELA "RAINHA 
DASUCATA" 

Dos semanas después de que el pri
mer Presidente elegido por voto popu
lar desde 1960, subiera la "rampa" 
del "Palacio do Planalto" en Brasilia, sa
lió al aire la telenovela "Rainha da 
Sucata" (Reina de la Chatarra). Anun
ciada por la Rede Globo de Televisao 
como una superproducción, conmemoró 
los 25 años de su existencia y fue di
fundida en el noble "horario de las 
ocho". 

Joao Luis Van Tilburg, brasileño, Comuni-, 
cador y Catedrático de la Pontificia Unlversl
dad Catéllca do Río de Janeiro. 

"En 'Rainha da Sucata' (...) son los 
nuevos ricos y ex-millonarios decaden
tes que miden fuerzas - la voz del pro
letariado no invade todavía el horario 
de las ocho. Los dos grupos son repre
sentados, respectivamente, por María 
do 'Carmo (Regina Duarte), heredera 
de una fortuna construida de los depó
sitos de chatarra del padre y por Lau
rinha Figueiroa (Gloria Menezes), una 
aristócrata ~ue perdió la fortuna pero 
no su pose". 

Este telón de fondo permitió "la 
fabricación de escenas", ya que el nue
vo Presidente confiscó todo el dinero 
depositado en la Libreta de Ahorros, 
con el objeto de combatir el peligro 
de una hiper-inftación, ya que esta IIe· 
gaba a más del 80 por ciento mensual. 
Esta medida resultó en el ajuste finan
ciero para las clases A y B3 y fue bien 
recibida por la mavorfa de los asalaria
dos de bajos ingresos -los "descami· 
sados- que en ella vio un ataque a 
los "maharajás", propaganda usada por 
el Presidente electo en su campaña." 

Sabedor que la ficción tiene como 
regla justificar similitudes como sim
ples coincidencias, el autor de la novela, 
Silvio Abreu, reescribió los primeros 
30 capítulos de los cuales 18 ya esta
ban grabados y dijo: "Cref que sería 
una tontería no hablar del principal 
cambio en el país"." Es interesante 
observar que, aún discordando de la 
política económica del nuevo Presiden
te, el personaje María do Carmo -una 
mujer de negocios con fibra y ambi
cion típicas de los "no-maharajás", 
en el primer capítulo afirma: "En la 
depresión de la post-guerra en Alemania, 
lo que más trajo dinero ha sido la di
versión" e inaugura una casa de espec
táculos en un lujoso edificio en el co
razón financiero del Brasil: La Avenida 
Paulista. 

NORMAS PARA LA 
PRODUCCION 

No es reciente que la telenovela 
brasileña sigue las normas que regla
mentan el campo simbólico, que deben 
ser observadas bajo pena que la teleno
vela pierda su atracción. Una de las 
reglas a seguirse, quizás la más significa
tiva, es el hecho de que la narrativa bus
que transmitir, concomitantemente, lo 
real y la ficción, el acontecimiento y 
lo imaginario, el hecho y el deseo. Es 
el simulacro. 

La telenovela, incorpora además, la 
insatisfacción del telespectador y el sue
ño. Esto sucede porque el campo sim
bólico no puede negar el trajín cotidia
no del telespectador. Para que se pegue 
a su televisor y satisfacer sus necesida
des, es necesario la construcción de 
un puente entre lo real y la ficción: 
Hacerle olvidar lo cotidiano, entrete
niéndole. Por esta razón es necesario. 
atenuarla discrepancia entre lo real y 
la ficción, al tratar la ficción como 

Muchas especies animales están casi 
extinguidas 
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ción y la concientización ambiental, Figura 2. Población urbana y rural, América Latina y el Caribe 
en menor grado a la investigación y la (Millones)
creación de centros de datos y la forma
ción de cuadros ecologistas. 800 

Segunda etapa. Basándose en apoyo 
internacional, se dio una multiplicación 
secundaria de ONG's nacionales con 

600un foco temático más específico, pero 
con insuficiente descentralización geo
gráfica. En general, el desarrollo de or
ganizaciones dedicadas a acciones de 

400
carácter provincial, cantonal o muni
cipal, ha sido deficiente. Sin embar
go, son éstas las que mayor potencial 
ofrecen en función de las necesidades 200 
del proceso ambiental. 

HACIA EL ESTADO ECOLOGISTA 
Una consecuencia del apoyo interna o 

cional al desarrollo institucional, fue la 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2020
proliferación dentro de los aparatos es O Rural • Urbanatatales de múltiples instancias con res

ponsabilidades estatutarias de carácter I,-------------------------------~
 

1950 

prohibe las actividades informativas de 
todas las organizaciones que estén basa
das en ideas o teorías de superioridad 
de alguna raza o grupo de personas de 
un color u origen étnico; o que intentan 
justificar o fomentar el odio racial o la 
discriminación en cualquiera de sus 
formas. La Ley Internacional obliga y 
proh ibe cualqu ier propagación de estas 
ideas así como a todas las organizacio
nes que promueven e incitan a la discri
minación racial. Es un crimen contra la 
humanidad fomentar directamente, ani
mar o cooperar en asuntos de discri
minación racial. 

4. La ley castiga cuando se incita di
recta y públicamente para destruir un 
grupo nacional, étnico, racial o religio
so. Esto incluye hacer uso de los medios 
de comunicación para incitar a otra 
persona a destruir totalmente o en parte 
un grupo nacional, étnico, racial o reli
gioso. Como lo estableciera el Tribunal 
de Nuremberg, los crímenes contra la 
humanidad incluyen "asesinato, exter
minación, esclavización, deportación y 
otros actos inhumanos llevados a cabo 
contra cualquier población civil antes o 
durante una guerra". 

5. Los estados están obligados a mo
dificar las prácticas sociales y cultura
les, incluyendo las de información y 
comunicación, que están basadas en la 
inferioridad y superioridad de cualquie
ra de los dos sexos y eliminar cualquier 
concepto estereotipado sobre los pape
les del hombre y la mujer. Esto signifi
cará cambiar las prácticas de los medios 
que apoyan la discriminación en contra 
de la mujer. 

6. Los medios deberán jugar un pa
pel positivo en educar e ilustrar al pú
blico para que este busque la paz. A 
través de leyes internacionales, a los me
dios se les pide repetidamente que pro
porcionen un mejor conocimiento de las 
condiciones de vida y la organización 
de la paz. Las actividades de los medios 
deberán incorporar contenidos compa
tibles con la tarea de preparar a las per
sonas a vivir una vida en paz. Los me
dios de comunicación deberán contri
buir de manera efectiva a reforzar la 
paz, el entendimiento internacional y la 
promoción de los derechos humanos. 

7. La gente goza de iguales derechos 
y auto-determinación en comunicación 
e información. Todas las gentes tienen 
el libre derecho de perseguir el sistema 
de desarrollo económico, social y cul
tural que hayan escogido. Esto incluye 

Trece principios 
constituyen los 
derechos huma
nos de la comuni
cación. Hasta los 
niños deben sa
verlo 

r 
n 
f 
'! 

mento, financiación, incitación o tole
rancia de actividades en las que se dl
funda información subversiva con la in
tención de derrocar otro Estado o de 
interferir en una contienda civil de otro 
Estado. 

T
ambién prohibe minar sistemá
ticamente el apoyo del públi
co con la intención de desin
tegrar la cohesión interna del 

oponente, colocando gradualmente 
la dirigencia de su Estado en una si
tuación de incertidumbre y desaliento 
disminuyendo así, su habilidad para 
actuar bajo la presión de la opinión pú
blica nacional que pasa por un proceso 
de reorienteción, Este principio prohi
be las transmisiones subversivas extran
jeras que intentan cambiar el sistema de 
gobierno de otro país o que tratan de 
fomentar el descontento e incitan al 
desorden. 

3. Cualquier difusión de ideas basa
das en la superioridad racial o el odio y 
la incitación a la discriminación racial, 
son castigados por la ley. Este principio 

PRENSA Y DERECHOS HUMANOS 

1. Los medios de comunicación no 
deberán usarse para la guerra V la agre
sión. El principio que proh ibe la amena
za o uso de la fuerza por un Estado con
tra otro, respetado universalmente, no 
solamente proh ibe guerra de agresión 
sino, también, la propaganda para llevar 
a cabo guerras de agresión. 

Esto significa que está prohibido 
por ley la propaganda en la que se glo
rifica la amenaza o el uso de la fuerza 
en las relaciones internacionales. A los 
estados se les proh ibe d iseminar conte
nidos que fomenten la guerra; por 
ejemplo, a través de emisoras de radio 
del gobierno. Además, están obligados 
a detener cualquier propaganda de 
guerra que surja de su territorio por 
parte de grupos privados. 

2. Los medios de comunicación no 
deberán utilizarse para intervenir en los 
asuntos internos de otro Estado. Este 
principio prohibe toda forma de inter
ferencia o intentos de amenazas contra 
un Estado o contra sus elementos poi í· 
ticos, económicos y culturales. Esto 
incluye la organización, asistencia, fo-

ECOLOGIA URBANA ES Fomentar la descentralización geoambiental. Un objetivo fue fortalecer 
PRIORIDADgráfica, administrativa y operativa de las la capacidad estatal de supervisar y 

ONG's y de las instancias qubernamen Existe una tendencia a pensar en losregular las actividades del sector públi
tales para extender la participación problemas ecológicos como de carácter co y privado con impacto -positivo o 
social local en su gestión y control. predominantemente rural: La cuestión negativo- sobre el medio ambiente a 

ambiental concierne a "la naturaleza"nivel nacional. Un segundo objetivo fue 
y ésta empieza más allá de los límiDESARROLLO SUSTENTABLE, crear "contrapartes" oficiales que res

POBLACION y ORDENAMIENTO tes de la ciudad. En realidad, las ciudapondan a los criterios y requerimientos 
des constituyen un eslabón clave en elTERRITORIALambientales cada vez más estrictos, para 
proceso de depredación ambiental y son Debiera ser indisputable que exisla aprobación de préstamos y proyec
un factor determ inante de cualquierte una relación entre el crecimiento de tos de los organismos bilaterales y 
estrategia de desarrollo sustentable. Perla población, su distribución en el terrimu Itilaterales. 
severar en el análisis "sectorial" que setorio, la calidad de vida y el deterioro 

esfuerzo por fortalecer am para lo urbano de lo rural, aleja la capaambiental. Sin embargo, a fines del 
bientalmente los aparatos estata cidad de reformular modelos y detecsiglo XX y notablemente en AméricaE
l 

les coincidió con dos corrien tar soluciones integrales a los problemas Latina, la necesidad de controlar el cre
ambientales. (Figura 2)tes. en sentido contrario: Las cimiento poblacional no se reconoce 

Algunos elementos de reflexión: presiones contra el "estatismo" y con la debida urgencia y el tema mismo 
se ignora o esquiva como si fuese pe- . - La contam inación atmosférica es en favor de la privatización de sus fun
cado, incluso entre gente ambientalmen de origen urbano y está ligada principalciones; y la necesidad de reducir el gas
te ilustrada y consciente. mente al transporte y la industria; to público en el contexto de recesión 

Debatir la relativa importancia del - Los deshechos humanos, basura y y abultado endeudamiento. El resul
los contaminantes industriales, de origen factor poblacional es un ejercicio estétado fue la creación de oficinas ambien
primordialmente urbano, son los factoril. El ecosistema tierra no puede sostales en ministerios y subsecretarías, 
res de deterioro de los ríos y suelos. tener un crecimiento poblacional comosin financiamiento adecuado, sin perso

el que caracterizó al siglo que termina.nal capacitado, legislación efectiva, 
ESTRATEGIA AMBIENTAL Quizá la mitad de los 5 mil millones de coordinación interinstitucional y apoyo 
PARA LAS CIUDADES político, habitantes ya tienen niveles de calidad 

Estas serán duras y no se recomiende vida inaceptables. Se proyecta queEl desarrollo institucional de ONG's 
dan como plataforma electoral de aspila población actual aumentaráy la modernización coherente de las ins

Los modelos de desarrollo, las actua raciones a alcaldes e intendentes: tancias estatales, siguen siendo claves 
- Movilizar recursos humanos dispoles tasas de crecimiento poblacional y para el éxito de cualquier estrategia am

nibles y promover las acciones de orgalos estilos de consumo dominantes sonbiental y de desarrollo sustentable. 
insustentables y generan un empobre nizaciones barriales, populares y de claEsto contempla entre otros aspectos: 
cimiento global, es decir, conducen a se media, con el apoyo material y téc- Aumentar el flujo de recursos 
la miseria social y la devastación ecoló nico del municipio; financieros y de capacitación técnica y 
gica. Política ambiental, política de de - Aumentar el costo al consumidoradministrativa a las ONG's ambienta
sarrollo sustentable y política poblacio urbano de los bienes y servicios contales locales. Fomentar la creación de nue
nal, son aspectos inseparables de un minantes a través de impuestos reservas organizaciones y fortalecer las exis

vados para proyectos ambientales. •mismo proceso. tentes. 
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el derecho a desarrollar infraestructura 
de información y comunicación local 
sin interferencia externa, de establecer 
políticas de comunicación para el bene
ficio de la gente y de participar en rela
ciones internacionales de información 
sin discriminación. 

8. El Estado goza de igualdad sobe
rana en las infraestructuras de comuni
cación e información. Cualquier Estado 
tiene un derecho inalienable de escoger 
sus sistemas políticos, socio-económicos 
y culturales, sin sufrir interferencia de 
ningún tipo de otro Estado. Los estados 
gozan de todos los derechos de sobera
nía e integridad territorial en informa
ción y comunicación. De aquí se deri
va el principio de "soberanía informa
tiva" que incluye: El derecho a una 
infraestructura de información local
mente controlada; el derecho a una 
polftica de comunicación endógena; el 
derecho a participar de igual a igual en 
las relaciones internacionales informati
vas; el derecho a transmitir propaganda 
extranjera no beligerante; el derecho a 
dar por terminados acuerdos bilatera
les o multilaterales en comunicación 
e información; y la obligación de respe
tar la soberanía de información de otros 
estados. Cualquier sistema de comuni
cación nacional tiene expresión jurfdi
ca a través de una "autoridad informati
va", especialmente en sus leyes consti
tucionales, penales, civiles, de prensa, 
propiedad, correos y telecomunica
ciones. 

9. Las disputas sobre comunicación 
e información deberán solucionarse de 
manera pacífica. El principio de que los 
gobiernos deberán arreglar sus disputas 

internacionales por medios pacíficos, 
se aplica a los procesos de comunica
ción e información internacional. Mu
chas actividades de comunicación lnter
nacional requieren coordinación y, si 
surge un conflicto, de resoluciones pa
cíficas por medio de negociación. 
Este principio implica que conflictos 
tales como transmisiones directas de sa
télite no deseadas, deberán ser solucio
nadas a través de negociación. Si una 
nación es agraviada en un área de las 
relaciones de información lnternaclona
les, deberá solicitar de la nación agre
sora que arregle la controversia de un 
modo que no ponga en peligro la paz 
y seguridad internacional. Este deber 
significa también que los estados debe
rán abstenerse de y prevenir campañas 
ideológicas hostiles y subversivas. 

10. La comunicación y la informa
ción exigen cooperación internacional. 

· pesar de sus diferencias, los es
tados tienen un incentivo pro
pio para cooperar en el camApo de las comunicaciones in

ternacionales. Las transmisiones inter
nacionales necesitan coordinar sus fre
cuencias para evitar interferencias. Las 
nuevas tecnologías, como datos pro
venientes del transbordador y la tele
visión internacional satélite, no pueden 
tener éxito técnicamente sin la decisión 
de los estados en cooperar para cense
guir soluciones beneficiosas para todos. 
Las futuras tecnologías no podrán 
prosperar sin la cooperación internacio
nal para establecer normas técnicas. La 
cooperación garantiza el éxito técnico 
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y asegura la igualdad soberana de los 
estados. 

11. Las obligaciones de buena fe re
quieren que los estados apoyen la ley 
internacional de comunicación e infor
mación. Los estados deberán cumplir 
de buena fe sus obligaciones dentro del 
marco de la ley internacional. Los es
tados deberán estar conscientes de ta
les obligaciones y de las obligaciones 
con el Charter de las Naciones Uni
das y no podrán abstenerse de apoyar
las escudándose en las leyes nacionales. 
Esto se aplica en todas las áreas de la 
ley internacional, incluyendo la ley 
internacional de comunicación e infor
mación. 

12. Están prohibidos ciertos conte
nidos de información internacional. 
Existe una prohibición absoluta para la 
propaganda de guerra. Además, se pro
hibe comunicación que defiende el odio, 
los actos de violencia o la hostilidad en
tre personas y razas. Los medios no de
ben defender el colonialismo ni tampo
co deben utilizarse para difundir pro
paganda contra tratados internacionales. 
Esto incluye todas las actividades de 
comunicación que intenten prohibir o 
impedir el cumplimiento de las obli
gaciones de un tratado vigente entre 
estados. Además, debido a la ley obli
gatoria internacional se prohibe la cir
culación de publicaciones obscenas. 

13. Se alienta cierta clase de infor
mación. Para empezar, tiene mucha 
importancia el principio del libre flu
jo de información en toda la ley inter
nacional de comunicación e informa
ción. Todo individuo tiene derecho a la 
libertad de opinión y expresión; este 
derecho incluye el de no ser molestado 
a causa de sus opiniones, buscar, recibir 
y difundir información y opiniones, a 
través de cualquier medio de expre
sión sin límites de fronteras. 

DERECHO A COMUNICARSE 
La ley internacional está en constan

te evolución. Uno de los derechos que 
evoluciona es el de la comunicación.u 

Un germen de este derecho puede verse 
en el Artículo 19 de la Declaración Uni
versal de los Derechos Humanos: 

Todo individuo tiene derecho a la 
libertad de opinión y de expresión; 
este incluye la libertad de expresar 
opiniones sin ser molestado, el de bus
car, recibir y difundir información sin 
limitación de fronteras, por cualquier 
medio de comunicación. 

Pero la Declaración Universal no 
convoca explícitamente al derecho de 

COMUNICACION y MEDIO AMBIENTE 

lo en punto prioritario de la agenda 
política de los países..." ¿Qué hacer 
entonces? ¿Cómo aprovechar esta nueva 
situación? Algunas ideas: 

- Primero, todo proyecto ambien
tal debe incorporar desde su inicio un 
componente de organización, tendiente 
a formar y financiar grupos, clubes, 
asociaciones, células o unidades locales 
de trabajo ambiental de carácter perma
nente. Los gestores y diseñadores de 
proyectos deben exigir y negociar con 
los donantes nacionales e internaciona
les, la legitimación de este componente 
operativo y presupuestario. 

- Segundo, los activistas ambienta
les deben capacitarse y especializarse 
en técnicas de organización de movi
mientos sociales. Al margen de su conte
nido político ideológico y de los resul
tados, los movimientos de los años 60 y 
70 acumularon valiosas experiencias de 
organización y movilización, en los más 
diversos niveles de acción social. Es ne
cesario revisar esas experiencias, resca
tar lo relevante y guardar como refe
rencia lo que parece no serlo. 

- Tercero, las organizaciones arn
bientalistas deben romper su aislamiento 
organizativo, vincu lándose puntual
mente a movimientos existentes. Es di
fícil .nombrar una actividad social, 
política o reivindicativa que no pueda 
beneficiarse concretamente de una pers
pectiva ecológica. Ya hay experiencias 
importantes en las que organizaciones 
ambientales ayudaron, por ejemplo, a 
vincular cuestiones de salud laboral con 
contaminación industrial a través de los 
sindicatos; 

- Cuarto, es indispensable admitir 
y promover la diversidad temática y la 
descentralización geográfica. La ampli
tud y complejidad de las estrategias por 
el desarrollo sustentable y la protección 
ambiental requieren el desarrollo de 
multitud de tareas, aparentemente des
conectadas y contradictorias que están, 
en realidad, intimamente relacionadas y 
son objetivamente complementarias. 
Cualquier pretensión "hegemónica" o 
comportamiento "sectario", tanto en lo 
conceptual como en lo organizativo, 
es incompatible con el trabajo por el 
desarrollo sustentable. 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Este es un componente central de la 

estrategia. Quince años atrás práctica
mente no había organismos públicos o 
privados dedicados al tema ambiental 

en la región. Ni contrapartes capaces de 
diseñar y ejecutar proyectos ambienta
les. Los estados no asignaron recursos 
ni voluntad política para promover su 
creación. La iniciativa surgió casi ex
clusivamente de organismos internacio
nales de desarrollo y de ONG's ambien

talistas del norte. Se pueden identifi
car dos etapas: 

Primera etapa. Surgieron en la re
gión un número reducido de ONG's 
dedicadas al tema ambiental. Estas oro 
ganizaciones "pioneras" dedicaron sus 
recursos principalmente a la educa-
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ron del marco de la denuncia y no lle
desarrollo sostenible. 
dicales que requieren una estrategia de ' nales; 5) organizaciones estudiantiles y 

garon a etapas de movilización social 
El objetivo es incorporar una concep

de padres de estudiantes. 
amplia y repercusión política.
 

ción ecológica y del modelo de desa
 RECICLAJE PROFESIONAL Y
 
rrollo sustentable a todo el programa
 MEDIO AMBIENTE FUE
 
educativo, desde los niveles pre-escola


EDUCACION NO FORMAL 
TEMA MARGINAL
 

res, hasta los universitarios. No se tra

Pero la reforma educativa es un 

proceso lento de ritmo generacional. ¿Por qué? ¿Es falta de conciencia? 
ta de agregar un par de cursos verdes al Sus efectos pueden sentirse después ¿Tiene que ver esto con las "derrotas" 
currículum existente. A nivel universi de décadas o más de esfuerzos soste del movimiento social de los 60 y 70? 
tario no se busca abrir una nueva Fa nidos. Las estrategias reconocen la uro Lo cierto es que predominó durante bas
cultad de Ecología, sino incorporar cri gencia de alterar patrones de comporta tante tiempo una percepción distorsio
terios de conservación y desarrollo sos miento actuales y recomiendan acciones nada de la cuestión ambiental que na
tenible a toda la formación profesional, de. efecto más inmediato, a saber: ció marginada (o se dejó marginar) 
desde ingeniería, administración de em Reciclaje de profesionales, por ejem de los problemas sociales "centrales". 
presas y economía, hasta pedagogía, plo, de agrónomos que ejercen su pro La estrecha vinculación entre la pro
leyes y ciencias sociales. fesión recomendando sistemas de pro tección ambiental, calidad de vida, 

Pero el estado de la educación públi ducción agrícola incompatibles con el justicia social y democracia política, 
ca en la región es calamitoso. Además, desarrollo sustentable; quedó escondida; y tampoco se divulgó 
el empobrecimiento y la desarticulación Seminarios para comunicadores so con suficiente claridad la concepción 
social desvinculan la escuela de la fami ciales, que enseñen a detectar la dimen científica que sustenta esa vinculación. 
lia. En este contexto, la sensibilización Los partidos políticos, especialmente 
ambiental del sistema educativo apare

sión conservacion ista y los conceptos 
los de izquierda, eludieron durante mu

ce como una iniciativa utópica, una 
de desarrollo sustentable al conju nto 

cho tiempo el tema y contribuyeron a 
ridícula distorsión de prioridades. La 

de la cobertura periodística; y para pro
su aislamiento con caracterizaciones es

crítica realista dice: La gente quiere 
mover las relaciones entre los comunica

quemáticas, pseudo científicas y dema
comida, techo y empleo. Y no le impor

dores y las organ izaciones ambienta
gógicas; por ejemplo que la depredación 

ta la conservación ambiental. Pero el 
listas. 

ambiental es un fenómeno del capitalis
objetivo de la educación ecológica es ORGANIZACION y MOVILlZACION mo que desaparece con la revolución y 
demostrar que la contraposición entre SOCIAL el socialismo; o que las cuestiones am
desarrollo económico y desarrollo sus La historia de América Latina de bientales son problemas de países ricos 
tentable es falsa y contraproducente. este siglo abunda en ejemplos de movi irrelevantes al subdesarrollo latinoa
Profesores y alumnos saben que el mo mientos sociales, políticos y reivindica mericano.
 
delo de desarrollo y su visión sectorial
 tivos que impactaron sobre la evolución
 
de la sociedad están en crisis.
 social: El sindicalismo obrero y campe AMBIENTALlSTAS SON PRIORIDAD 

¿Quiénes pueden promover y dar for sino; por las reformas universitarias; el Pero la situación ha cambiado sus
ma a estas reformas? Las característi sufragio femenino y universal; la demo tancialmente en los últimos años: 
cas del sistema educativo en América cracia, los derechos humanos, la jus 1) El discurso ambiental está amplia
Latina imponen una colaboración entre ticia social y el poder poi ítico. mente legitimado en casi todos los seco 
cinco actores claves: 1) Organismos de En la última década surgieron y se tares sociales; 2) El deterioro mismo 
desarrollo y ONG's ambientalistas ínter desarrollaron en diferente grado, nurne del ambiente ha puesto en evidencia las 
nacionales; 2) Ministerios de Educación rosas organizaciones privadas orientadas vinculaciones entre medio ambiente y 
y el Estado en su conjunto; 3) Recto calidad de vida; 3) El discurso ecologis
res, profesores y sus organizaciones gre

hacia la conservación y la ecología. Sin 
ta ha sido ideológicamente incorporado 

miales; 4) ONG's ambientalistas nacio
embargo, son pocos los movimientos 

al programa de casi todos los partidos 
políticos, a veces por oportunismo o 
por convicción; 4) El tema ha perdido el 
estigma de problema de ricos; 5) La mo

sociales ambientalistas y éstos no salie

vilización política y social de corte am
bientalista, es reconocida como un 
componente prioritario de las estrate
gias en favor del desarrollo sustentable 
por los organismos financieros. 

En la publicación Nuestra Propia 

Revista 

-LOCiOS Agenda, un análisis respaldado por el 
BID y el PNUD, se afirma que "s.. den

DE LA COMUNICACION tro de la estrategia de desarrollo susten
table, una de las iniciativas de mayor 
trascendencia en la actualidad, es esti
mular la organización y la movilización 

Oficina de Redacción: Secretar ía Ejecutiva de FELAFACS social tras los objetivos de la conserva

Apartado Aéreo 18-0371, Lima 18, Perú. Teléfono 355189 ción ecológica, promoviendo un amplio 
movimiento de opinión pública alrede
dor del tema ambiental, para constituir-

COMUNICACION ES CENTRAL 
PARA LOS DERECHOS HUMANOS 

A medida que se entra 'en la década 
de los 90, crece la idea de que la comu
nicación y la información son de cspi
tal importancia para los derechos hu-

PARTICIPACION 
La participación activa en el proceso 

de comunicación es el "corazón del de
recho a la comunicación". El derecho a 
la comunicación está parcialmente pro
tegido por instrumentos ya existentes 
pero, de acuerdo a una consulta de ex
pertos que hiciera la UNESCO, también 
es esencial que: 

Existan canales adecuados de comu
nicación que utilicen toda la tecnolo
gía apropiada; 

Que los individuos y grupos que de
seen usar esos canales, tengan un justo 
y equitativo acceso a ellos y oportuni
dades para participar en ellos sin discri
minación de ninguna clase; 

Que esos canales de comunicación 
estén abiertos para aquellos que deseen 
tomar parte en actividades públicas o 
ejercitar cualquier derecho humano y li
bertades fundamentales protegidos por 
ley internacional; incluyendo el dere
cho a la salud, educación, reunión y 
asociación; y participar en la vida cul
tural, gozar de los beneficios del pro
greso científico y sus aplicaciones y 
de la libertad indispensable para la in
vestigación científica y las actividades 
creativas; 

Esa restricción en el ejercicio del de
recho a comunicarse deberá ser confi
nada rigurosamente a los autorizados 
por la ley internacional; 

Que los individuos y grupos debe
rían poder participar en todas las eta
pas de la comunicación, incluyendo la 
formulación, aplicación, seguimiento y 
revisión de las políticas de comuni
cación.16 

En su mayoría, los países respetan y 
honran la ley internacional de la comu
nicación a pesar de que no hay quien 
"la haga curnpl ir". Lo hacen así porque 
consiguen ganancias a corto plazo, por 
ejemplo, al evitar la interferencia de 
estaciones de países vecinos. Pero, 
cuando las normas de los medios inter
nacionales demanden un compromiso 
más profundo, como el de la prohibi
ción de la propaganda de guerra, puede 
que los estados abandonen la ley inter
nacional cuando ya no sirva a sus inte
reses nacionales. 

H
arms propone el siguiente len
guaje: Todo individuo tiene de
recho a comunicarse. Los pro
ponentes de este derecho hu

mano incluyen, pero no están limitados, 
a los siguientes derechos de comuni
cación: 

- Derecho a reunirse, derecho a par
ticipar y todos los derechos relaciona
dos con la asociación; 

- Derecho a informar, derecho a ser 
informado y los derechos relacionados 
con la información; 

- Derecho a la privacidad, derecho 
a un idioma y los derechos relacionados 
con la evolución cultural. 

Dentro del orden de la comunicación 
mundial, conseguir el derecho de comu
nicarse requiere que los recursos de la 
comunicación estén disponibles para sa
tisfacer las necesidades de la comunica
ción entre los sereshumanos. 15 

l. El derecho a hablar; 2. El dere
cho a ser oído; 3. El derecho a répli
ca; 4. El derecho a hacer una réplica; 
5. El derecho a escuchar. A los que se 
han añadido los siguientes: 6. El dere
cho a ver; 7. El derecho a ser visto; 
8. El derecho a expresarse por escri
to o en publicaciones; 9. El derecho a 
comunicarse a través del arte; y 10. El 
derecho a ser selectivo.14 

PRENSA Y DERECHOS HUMANOS 

comunicarse. Simplemente, incluye un 
derecho pasivo a "recibir y difundir" 
información, mientras que el derecho a 
comunicarse es una dedicación al espíri
tu interactivo de libertad y democracia.' 
Los diversos segmentos de población 
deben tener acceso a los canales de co
municación internacional. 

Hacia el final de la década de los 70, 
impulsados por los debates sobre la 
información del Movimiento No Ali
neado y de la UNESCO, los defensores 
de los derechos humanos comenzaron a 
exigir el derecho a comunicarse de in
dividuos y grupos que no tenían acceso 
a los grandes canales de comunicación 
transnacional. El francés Jean D'Arcy 
es el "padre del derecho a comunicar
se". El fue el primero que, en 1969, 
declaró: 

Vendrá el tiempo en que la Decla
ración Universal de los Derechos Huma
nos tendrá que abarcar un derecho 
más extenso que el derecho del hombre 
a la información... Este es el derecho del 
hombre a comunicarse.12 

¿Cómo definir este nuevo derecho? 
Un informe canadiense describe los 
componentes esenciales del derecho a 
comunicarse como "los derechos a es
cuchar y ser escuchado, a informar y 
ser informado".13 Otro autor enumera 
los siguientes constitutivos de un dere
cho general a comunicarse: 
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manos. Los medios de comunicación 
no solamente defienden los derechos 
humanos informando acerca de viola
ciones y victorias. Crece la percepción 
de que a la Declaración Universal de
bería añadirse el derecho a comunicar
se como uno de los derechos básicos 
más apreciados por todas las personas. 
Este nuevo derecho trasciende el dere
cho a recibir información, como lo qa
rantiza la Declaración Universal. Hoy 
día, la comunicación entre los países 
debería ser un proceso de dos vías en 
el que las partes -individuales y co
lectivas- sostengan un diálogo democrá
tico y equitativo y en el que los medios 
operen al servicio de la paz y del enten-

La Leyes la que libera. Pero todavía hay mucho por hacer 
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distintas corrientes de pensamiento con
vergen en un punto que es central en 
lo que concierne a América Latina: 
La defensa del medio ambiente es inse
parable de la lucha contra la pobreza y 
de la promoción de un desarrollo eco
nómico ambientalmente sustentable. 

En su manifiesto "Frorn Strategy 
to Action", la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza 
(1 UCN) lo expresa así: "Si no hay un 
desarrollo que elimine la contamina
ción de la pobreza, la naturaleza estará 
en conflicto con las necesidades de los 
desposeidos. Y cualquier desarrollo será 
efímero si no se protegen los recursos 
naturales del planeta". La Comisión 
de Desarrollo y Medio Ambiente de 
América Latina y El Caribe, en su do
cumento "Nuestra Propia Agenda" afir
ma que la pobreza es el principal proble
ma ambiental de América Latina y que 
no se puede erradicar este empobreci
miento con un modelo de desarrollo 
insustentable que ignora la necesidad de 
proteger y conservar los recursos natu
rales. 

EDUCACION, MOVI L1ZACION 
SOCIAL y DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

La educación y la concientización 
son componentes claves de la estrate
gia ambiental a través del desarrollo 
sustentable. Lo son, en parte, por su 
capacidad de incidir sobre la evolución 
de otros factores como el desarrollo 
institucional, las condiciones políticas, 
la legislación o la disponibilidad de 
recursos. Pero sobre todo, por la magni
tud de las transformaciones sociales 
que se requieren. 

La puesta en práctica de modelos de 
desarrollo sustentable implica una refor
mulación radical de los patrones de pen
samiento, estilos de consumo, la concep
ción del progreso y, qu izá, del sentido 
mismo de la vida. 

HACIA UN SISTEMA DE 
EDUCACION ECOLOGICA 

Como la educación ambiental en 
América Latina es prácticamente inexis
tente, la estrategia propone una reforma 
profunda del sistema educativo formal. 
La forma de enseñar que caracterizó el 
siglo XX en casi toda América Latina, s: Hay más recursos y fue 
ha estado en crisis durante décadas y vista. Sin embargo, hasta 
entra actualmente en una etapa de re· mbiental son los gobiernos 
novación modernizante. Esto crea con
diciones favorables para las reformas ra-
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En los últimos años, hubo en los me
dios latinoamericanos un aumento im
portante de la cobertura de temas am
bientales. Pero los programas ambienta
les en televisión han sido principalmen
te producciones importadas sobre temas 
solo indirectamente ligados a los proble
mas del ambiente y desarrollo en Améri
ca Latina. Las producciones nacionales 
son pocas, demuestran presupuestos in
suficientes, carencias técnicas y una 
asesoría científica inadecuada. La co
bertura amb iental en la prensa es igual
mente deficiente. El acercamiento resal
ta la denuncia de un problema, pero 
rara vez explora causas profundas o 
plantea opciones correctivas. 

Pero quizá la limitante más seria 
del periodismo ambiental en los países, 
es su marginalidad. No es una perspec
tiva que influye sobre la orientación 
editorial general de un medio, sino que 
se expresa en artículos ambientales es
porádicos o, cuando mucho, en una 
página semanal. A pesar de que lo am
biental está latente en todos lbS temas, 
desde los deportes o las recetas culina
rias, hasta la inauguración de una auto
pista o una huelga de trabajadores de 
la salud. 

Durante la última década se dio en 
la región una importante concientlza
ción de la opinión pública sobre proble
mas ambientales. Las encuestas indican 
que buena parte de la ciudadaru'a vin
cula problemas sociales o económicos 
con cuestiones ambientales. Ha creci
do el número de organizaciones y acti
vistas ambientales. Con obvios desnive

les, se detectan condiciones favorables 
para la organización y movilización 
social alrededor de temas ambientales. 
bientales. 

Pero parece que los comunicadores 
están más rezagados en este proceso. 
Una revisión de los factores y relacio
nes que vinculan problemas ambienta
les y de las estrategias con soluciones 
que se plantean, pueden servir de orien
tación a Jos comunicadores sociales. 

DESARROLLO SUSTENTABLE 
El concepto de desarrollo sustenta

ble, es central y común a todas las es
trategias ambientales. 

La Comisión Mundial sobre Medio 

Ambiente y Desarrollo, vinculada a las 
Naciones Unidas, lo define como un 
proceso de cambio en el que la explota
ción de los recursos, la dirección de las 
inversiones, la orientación del desarrollo 
tecnológico y la evolución institucional, 
satisfacen las necesidades del presente 
sin comprometer la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias 
necesidades. El desarrollo es una rela
ción entre sistemas biológicos, econó
micos y sociales. El desarrollo sustenta
ble busca optimizar los resultados de 
esta relación entre sistemas, a través 
de un proceso adaptativo de negocia
ción en el que participan usuarios y pro
ductores; intenta lograr la satisfacción 
de las actuales necesidades humanas 
básicas de alimento, agua, energía, te
cho, salud y educación, manteniendo 
los sistemas biológicos que proveen la 
base de toda forma de vida. 

ESTRATEGIAS PARA UN
 
DESARROLLO SUSTENTABLE
 

Puede decirse que los que se dedi-

can a cuestiones ambientales, partici

pan en una guerra cuyo objetivo estra

tégico es reemplazar un sistema de
 
producción y consumo que no es via

ble o sustentable a mediano plazo, por
 
otro que sí lo es.
 

Con este fin, se realizan operaciones
 
simultáneas en distintos frentes. La
 
complementariedad de estas operaciones
 
no es siempre evidente pero cuando
 
cualquiera de ellas fracasa o se interrum

pe, esto se refleja en el curso de todo el
 
proceso.
 

¿Cómo surgieron estas estrategias
 
ambientales? ¿Quiénes y cuándo las
 
elaboraron? De hecho siempre existie

ron y no es casual que sean las cultu

ras más antiguas, las que mejor logra

ron convivir con su medio ambiente
 
durante milenios. Pero los problemas
 
ambientales que se enfrentan hoy son
 
de origen reciente, es decir, hace un par
 
de siglos; y las estrategias ambientales
 
no tienen más de medio siglo. Los pri

meros intentos formales se expresan
 
en la década de los cincuenta, principal

mente en Europa y Estados Unidos,
 
que fueron los primeros en sentir los
 
efectos ambientales de las guerras mo

dernas y de su acelerado y ambiental

mente irresponsable desarrollo indus

trial.
 

H

oy, las estrategias y los re

cursos se movilizan en un
 
plano global, con actores mul

tinacionales establecidos en los 

centros de poder de los países industria
lizados. En este terreno se debaten y 
priorizan los temas centrales de una 
política ambiental planetaria. Los prin
cipales participantes en la formulación 
estratégica son: 

1) Las grandes organizaciones no 
gubernamentales ambientalistas (World 
Wildlife Fund, Nature Conservancy, 
Unión Internacional por la Conserva
ción de la Naturaleza); 

2) Los organismos bilaterales y mul
tilaterales de desarrollo (Organizaciones 
de Naciones Unidas, Banco Mundial, 
BID, USAID); 

3) En menor escala, organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales. 

POBREZA Y MEDIO AMBIENTE 
VAN JUNTOS 

Obviamente, no existe una estrate
gia única para enfrentar la multitud de 
problemas ambientales. Sin embargo, las 

S 
s publicaciones de Amnistía 

cióh de su país o a: 
nistía Internacional SA(EDAJ) 

Amnistía internacional 

COMO OBTIENE INFORMACfON 
Amnistía Internacional concede gran i 

n imparcial y precisa de los hec 
an en la investigación detallada 

de violaciones de derechos humanos. El Se, 
nacional ubicado en Londres, con más d 
de unas 40 nacionalidades, tiene un Dep 
tigación que recoge y analiza las informaciones procedentes 
de diversas fuentes. Dichas fuentes incluyen cientos de pe
riódicos y revistas, boletines gubernamentales, transcrip
ciones de emisiones radiofónicas, informes de abogados y 

QUE ESAMNISTIA INTERNACIONAL 
Es Una organización independiente y rt)un(.iialy como 

tal juega un papel muy particular en la prbtecci.óo interna
éional de los derechos humanos. Lbs presOs son el centro 

AMNISTIA INTERNACIONAL EN EL MUNDO 
La mayoría de fas miembros y simpatizantes de Amnis

tia Internacional están organizados en pequeños grupos 
locales. Actualmente hay más de 3,750 grupos en Africa, 
Asia, América, Europa, Oceanfa y Oriente Medio. Un aspec
to especial del trabajo de estos grupos, centrado en la labor 
internacional pro derechos humanos, es que cada grupo tra
baja en favor de los presos detenidos en países distintos del 

io. La mayoría de los grupos trabaja como mínimo 
spresos.y los casos están equilibrados geográfica y 

ente para asegurar la imparcialidad ..No se espera 
n grupo o miembro facilite información sobre 

mientos en su propio país, ni tampoco soh en ma
alguna responsables de las actividades o declaraciones 

de la organización internacional referentes a su país. 
Amnistfa Internacional funciona democráticamente. En 

más de 40 países los miembros y grupos están organizados 
a través de las cuales se definen las normas de 

de la organización que financian. Las decisiones 
fundamentales las toma un Consejo Intemacionalintegra

por representantes de todas las secciones.' Son éStas las 
que eligen Un Comité Ejecutivo InternaciQnal para poner 
en práctica las decisiones adoptadas y supervisar el funcio

amiento cotidiano del Secretariado I 

CÓMO NACIO AMNISTlA INTERNACIONAL? 
'AmnisHa Internacional nació en 1961 con un 

lo period(stico publicado por el abogado británico Peter 
Benenson, en el que se exhortaba a todas las personas a que 
comenzaran a trabajar de manera imparciary pacífica por 

eración de los presos de conciencia. Un mes después, 
de mil personas de varios pafses habfan enviado ofer

de ayuda concreta. Estaban dispuestas a ayudar a reco
información sobre casos, darlos a conocer y presentar 

a los gobiernos. Lo que comenzó como un bre
e publiCidad se convirtió en una organización 

al en continuo desarrollo. 

La afectación ecológica, el gran dilema de los especialista. 
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Réplica a Amnistía
 
Al Gobierno colombiano no le gustan los informes de Amnistía 
Internacional. Aquí, la réplica: La cantidad de ejecuciones extra
judiciales son exageradas; las Fuerzas Armadas no son culpables 
de los excesos. El lector dirá. 

aproximadamente año y me
dio Amnistía Internacional haE
n 

producido tres documentos, sen
siblemente similares, sobre la 

situación de los Derechos Humanos 
en Colombia. En el primero había 
una serie de inexactitudes con res
pecto a la magnitud y naturaleza de 
las violaciones a esos derechos en 
nuestro país. En el segundo, la informa
ción, en buena parte inexacta, estaba 
desfasada en el tiempo cuando, al ana
lizar el período de abril de 1988 hasta 
abril de 1989, los guarismos de viola
ciones resultaron inflados con he
chos sucedidos antes y después de 
esas fechas. 

Es de anotar que oportunamente 
el Gobierno Colombiano hizo pronun
ciamientos sobre estos dos informes. 

El que hoy nos ocupa, denominado: 
Colombia. El Panorama de los Derechos 
Humanos: ¿"Escuadrones de la Muer· 
te" a la Defensiva?, fue presentado por 
Amnistía Internacional en septiembre 
de 1989. En él se hacen aseveraciones 
categóricas contra las Fuerzas Milita
res de Colombia; se presenta en forma 
parcial el fenómeno de violencia que 
azota a nuestro país y se minimiza la 
importancia de las medidas que el 
Gobierno ha adoptado para combatirla. 
La información de este último docu
mento reproduce en muy buena parte 
la del informe inmediatamente anterior 
(mayo de 1989) e incurre en similares 
inexactitudes. 

La violencia condiciona en buena 
parte la vigencia de los Derechos Hu
manos. Su complejidad, en término de 
actores, víctimas y modalidades que 
incluyen los intentos de desestabiliza
ción de las instituciones políticas y 
económicas. hace que el análisis de la 

situación de estos derechos en nuestro 
país se salga de los cánones doctrinarios 
tradicionales. Así, la postura clásica 
.seqün la cual quienes violan los Dere
chos Humanos son exclusivamente los 
agentes del Estado, requiere revisión 
en el caso colombiano. El último aná
lisis de Amnistía Internacional (septiem
bre 1989) al desconocer esta realidad es 
limitado. 

En este último informe se hace un 
poco más explícito el reconocimiento 
a la labor de los distintos órganos del 
poder civil, sobre todo a la de la Presi· 
dencia de la República, en la defensa 
y protección de los Derechos Humanos, 
pero persiste la postura de poner en duo 
da la voluntad del Estado en esta mate
ria y se incurre en errores graves en 
cuanto a los hechos denunciados y a su 
interpretación. 

Luis Carlos Galán, héroe y víctima 

EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES 
Hay referencia a 2.500 "ejecucio

nes extrajudiciales" realizadas durante 
1988 y los primeros cinco meses de 
1989. Según datos del Centro de Inves
tigación y Educación Popular (Cinep) 
una organización independiente y muy 
crítica del Gobierno, la cifra sería bas
tante menor. En efecto, ellos reportan 
1.171 muertes por causas políticas en 
ese período. Aún esta cifra es cuestio
nable puesto que hay serias dudas so
bre la verdadera naturaleza poi ítica de 
estos casos. 

El Gobierno no vacila en afirmar que 
el universo de las ejecuciones sumarias 
es mucho menor que el señalado por 
Amnistía Internacional. Además, entre 
las víctimas reconocidas hay una pro
porción alta de partidarios del sistema 
político vigente o del propio Gobierno, 
y aún de funcionarios de las ramas del 
poder público, incluidas las Fuerzas 
Militares y de Policía. Es totalmente 
inapropiado ampliar la responsabilidad 
del Gobierno en violaciones a los Dere
chos Humanos, con la inclusión de es
tos casos en las estadísticas como se 
pretende en el informe. Por otra parte, 
no tiene sentido hacer aparecer como 
si fueran de la responsabilidad del 
Gobierno, muertes que han significado 
tanto dolor y tanta frustración para él 
como las del periodista Guillermo Cano, 
la del Procurador General Carlos Mauro 
Hoyos, o del Magistrado Valencia, el 
Coronel Quintero y el Senador Galán, 
todos ellos soportes del sistema de ins
tituciones que nos rigen y comprometi
dos hasta el sacrificio con la poi ítica del 
Gobierno en esta materia. 

En cuanto a este aspecto, si bien 
señalamos que hay evidencia de la parti
cipación de algunos miembros de las 
Fuerzas Armadas y de Policía en críme
nes como los denunciados por Amnistía 
Internacional, es injusta la reiterada y 
no comprobada acusación que este oro 
ganismo hace de la responsabilidad ins
titucional de estas fuerzas, que por lo 
demás se han distinguido en el contexto 
internacional por su vocación civilista 
y democrática. 

Tampoco es aceptable que no se valo
re en su real dimensión el papel que ha 
jugado el narcotráfico en graves viola
ciones a los Derechos Humanos. Preo
cupa y sorprende la excesiva cautela de 
Amnistía cuando denomina eufemística
mente "supuestos narcotraficantes" a 

, quienes han sido desenmascarados como 
jefes o auxiliares de los carteles de la 
droga y hallados responsables de múlti-

COMUNICACION y MEDIO AMBIENTE 

Gino Lofredo 

Estrategias
 
ambientales
 

El concepto de desarrollo sustentable es central y común a todas 
las estrategias ambientales. Básicamente, no compromete la capa
cidad de futuras generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
¿Cuáles son las estrategias? 

C
uando el comunicador social 
no especializado intenta repor
tar seriamente sobre contami
nación, deterioro ambiental o 

sobre posibles medidas correctivas, 
descubre rápidamente que el tema 
lo desborda. Inicialmente, las cau
sas y las soluciones parecen obvias. Lue
go descubre que la simpleza es solo 
aparente. La dificultad del reportero se 
origina en dos características del tema 
ambiental que lo diferenciañ de cual
quier otro: Primero, es imposible ana
lizar un problema ambiental aislada
mente; segundo, toda solución del pro
blema requiere una confluencia de 
acciones muy diversas y aparentemen
te desligadas entre sí. El objetivo del 
reportero, en sus artículos, es ofrecer 
un mapa de ruta para ubicar los proble

mas y soluciones dentro de una estra
tegia global. 

REPORTAJE ECOLOG ICO 
Un ejemplo: En una ciudad ubicada 

a orillas de un río se detecta una epide
mia infecciosa que los médicos vlncu
lan al consumo de aguas contamina
das. El municipio gestiona -sin éxito
ante el gobierno central, el abasteci
miento de antibióticos y fondos para 
una planta de purificación de agua. El 
conflicto municipio/gobierno se adopta 

. como eje de la cobertura informativa. 
Un reportero con vocación ecologista 
descubre que los contaminantes causan
tes de la epidemia provienen de: Uno, 
del desagüe cloacal de la propia ciudad 
y de otras do arriba; y dos, de ciertos 

Gino Lofredo, argentino. Periodista, Escri
tor y Consultor Internacional en Comunica
ci6n y Ecolog(a. 

afluentes de una industria donde traba
jan muchos habitantes de la ciudad afec
tada. 

El problema no es el aparente; la 
planta de purificación no es la solu
ción adecuada y el problema político 
real no es el que se discute. La solu
ción ecológica requeriría: Promover mé
todos caseros de purificación de agua y 
sistemas para tratar el desagüe antes de 
descargarlo al río; vincularse con los 
otros municipios ribereños para coordi
nar acciones; tratar con la industria con
taminante y las organizaciones de tra
bajadores; buscar alternativas tecnolóqi
cas que eliminen la contaminación in
dustrial sin amenazar la fuente de tra
bajo. También se necesita: Una campaña 

de educación ambiental y concientiza
ció n en los municipios involucrados, 
>-- probablemente la movillzaclón de la 
ciudadanía; y alguna acción legal para 
suspender la contaminación industrial 
o impedir la venta del insumo tóxico 
cuya importancia ya está prohibida por 
ley. 

Este ejemplo no requiere un exper
to en ecología para su análisis, pero si 
.de una forma distinta de encarar el su
ceso, de elegir los temas y de identifi· 
car los conflictos y sus ramificaciones. 
Desde una perspectiva ecológica, cual
quier evento trivial se transforma en 
una historia interminable. El reporte
ro con visión ecológica puede ligar un 
asunto de salud en una ciudad secunda
ria, a conflictos internacionales. Desde 
la perspectiva del medio ambiente todo 
está maravillosamente vinculado. Por 
ejemplo, la figura 1 ilustra algunos fac
tores y relaciones que operan en proble
mas ambientales asociados con el uso 
de la tierra. 

COMUNICACION ES CLAVE 
Como se verá en el análisis de estra

tegias, la educación, concientización y 
movilización social, son componentes 
claves de toda acclón tendiente a pro
teger el medio ambiente y promover for
mas de desarrollo económico sustenta
ble. Los medios de comunicación tie
nen responsabilidades que asumir en es
te proceso. 

¡'-I--------------------------------

Figura 1.
 
Factores y Relaciones de Problemas Ambientales asociados con el uso de la Tierra
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Todo esto es alentador, pero no hay 
que equivocarse: Estas son solamente 
las primeras escaramuzas en lo que 
puede ser la última batalla por la su
pervivencia del hombre. Mostafa Tolba, 
Director Ejecutivo del Programa Ambien
tal de las Naciones Unidas (UNEPl, 
dijo: "Afrontar la crisis ambiental en 
el mundo requiere nada más ni nada me
nos que un cambio radical en la con
ducción de la política y la economía 
mundial". 

Requiere, más que nada, de la coo
peración internacional en una escala 
sin precedentes. Ningún país puede 
aislarse de los efectos que produce la 
contaminación de sus vecinos. Por 
ejemplo, la lluvia radioactiva de Cherno
byl pasó por casi todo el Continente 
Europeo. Los lagos de Canadá están 
siendo envenenados por el humo de las 
chimeneas estadounidenses. La quema 
de los bosques tropicales de Brasil, es 
la causa del 6 por ciento de todo el 
Anhidrido Carbónico que se envía a 
la atmósfera cada año. La deforesta
ción en Haití y la sequ la en Africa, 
han provocado movimientos de refugia
dos a través de las fronteras; esto es, 
quizá, un anticipo de las migraciones 
en masa que pueden sucederse, si el 
crecimiento de la población sobrepasa 
los recursos mundiales de alimentos y 
energía. 

COOPERACION NORTE-SUR 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

Los esfuerzos internacionales que se 
llevan a cabo para preservar la biósfera, 
no tendrán éxito si el Tercer Mundo no 
coopera con ellos. Pero es irónico que 
para esto deban dejar de lado el "lai
ssez-faire" y las leyes del mercado libre. 
"Si los países en desarrollo, hogar de 
ocho de cada diez personas, repiten el 
patrón de desarrollo del Norte", advir
tió el señor Tolba, "si alcanzan el nivel 
de consumo de productos y energía 
del Norte y si continúan destruyendo 
los bosques, entonces, asegurarán nues
tra mutua destrucción". 

Por lo tanto, los países industriali
zados deberán persuadir al Tercer 
Mundo, de ir tras la meta de alcanzar 
un desarrollo sustentable: Un crecimien
to económico que se base solamente 
en recursos renovables y que no dañe 
el medio ambiente de manera perma
nente. Pero no se puede esperar que 
los países en desarrollo, sofocados por 
la deuda externa, sean capaces de hacer 
eso sin una enorme afluencia de fondos 
y de tecnología proveniente del Norte. 

De acuerdo con Kenneth Pidding
ton, Director del Departamento de Me
dio Ambiente del Banco Mundial, la 
pregunta más importante es ésta: "¿Es
tarán de acuerdo los países ricos en or
ganizar la transferencia de recursos, de 
tal manera que las Tailandias e Indone

sias de este mundo, se vayan a benefi
ciar materialmente de la manera en que 
se han ocupado de su agenda sobre el 
medio ambiente?" Arreglar una trans
fusión como esa es, quizá, el desafío 
central que encaran todos los paises 
del mundo en la actualidad. 

Al entrar la humanidad en la déca
da final del siglo 20, muchos expertos 
creen que los próximos años serán de
cisivos. Para evitar las catástrofes que 
amenazan la tierra, deberán tomarse 
acciones inmediatas en algunas áreas 
claves. Entre las iniciativas interna
cionales que están desarrollándose ac
tualmente se destacan las siguientes: 

Cambio de Clima. UNEP, el Institu
to Climático y el gobierno de Egip
to, auspiciaron una Conferencia sobre 
el Clima Mundial, en el Cairo. Su pro
pósito fue el de empezar a colocar los 
cim ientos para celebrar una conven
ción global, para limitar la emisión de 
los gases que producen el "efecto in
vernadero" y estabilizar el clima del 
mundo. 

Agotamiento del Ozono. Represen
tantes de diversos países se reunieron en 
Londres, para completar un acuerdo 
para eliminar progresivamente la pro
ducción de CFC para el año 2000. 
Pero, a menos que todos los grandes 
países acepten el desafío, serán inúti
les los esfuerzos para detener el agota
miento del ozono. 

Biodiversidad. UNEP está redactan
do un tratado internacional para la 
conservación de la biodiversidad. Entre 
otras cosas, podría proporcionar incen
tivos financieros para proteger los bos
ques tropicales, cuya destrucción ame
naza extinguir a miles de formas vi
vientes. 

CONCLUSIONES 
Norteamérica deberá jugar un papel 

muy importante en ésta y otras áreas. 
No solo los Estados Unidos, como país 
rico y avanzado tecnológicamente, está 
en posición de ayudar a otros a alcan
zar un desarrollo sustentable; sino que 
tiene también, una responsabilidad mo
ral para hacerlo así. Después de todo, 
este país consume una parte despropor
cionada de los recursos mundiales y ha 
infligido al medio ambiente mucho 
más daño del que le corresponde. Pero 
quizá, el argumento más fuerte para 
que Estados Unidos asuma el liderazgo 
en esta campaña es uno de tipo idealis
ta: Salvar el planeta. • 

PRENSA Y DERECHOS HUMANOS
 

pies crfrnenes, que en ocasiones, por 
cierto, han reivindicado. 

M
ucha s de estos crímenes se 
han cometido contra dirigen
tes de partidos de izquierda o 
contra líderes de organiza

ciones populares, que Amnistía Inter
nacional considera, sin fundamento, víc
timas de las acciones del Gobierno. Mu
chos otros han sesgado la vida de Magis
trados, Jueces, Legisladores, autoridades 
civiles, oficiales de las Fuerzas Armadas 
y de Policía y soldados y agentes, todos 
ellos funcionarios del Estado, en su in
mensa mayoría defensores de la legali
dad institucional. De esas muertes tam
bién quiere el informe responsabilizar 
al Gobierno. 

Las organizaciones de delincuen
tes han hecho víctimas a periodis
tas y comunicadores, muchos de los 
cuales han respaldado la acción del 
Gobierno, por lo que resulta insosteni
ble que también de esos hechos se le 
atribuya a él la culpabilidad. 

Se acusa a los militares de colusión 
con los narcotraficantes, pero no se 
acepta que se trata de hechos aislados, 
revelados por el propio Gobierno y que 
han dado lugar a un gran proceso de 
depuración de esos cuerpos, dirigido 
por el propio Presidente y por los altos 
mandos militares y de policía. 

LA ACCION DEL GOBIERNO 
El Gobierno reconoce que han habido 

casos aislados de violación de los Dere
chos Humanos imputables a agentes 
del Estado, por abuso de la autoridad de 
que están investidos o por negligencia en 
la protección de esos derechos cuando 
están amenazados. Frente a tales he· 
chos, la justicia penal cuando es cornpe
tente o los organismos de vigilancia ad
ministrativa, ejerce su función represo
ra. El mismo Presidente de la Repúbli
ca, no ha vacilado en utilizar sus fueros 
para efectuar las depuraciones necesa
rias cuando de las investigaciones surgen 
evidencias de complicidad de las Fuerzas 
Militares o de policía en los hechos 
investigados. Son numerosos los casos 
de desvinculación de miembros de esos 
cuerpos y cursan ante jueces penales, 
militares y civiles, así como ante las en
tidades de vigilancia disciplinaria, nurne
rosos procesos contra soldados, agentes 
y oficiales. 

Datos pertinentes al punto anterior 
aparecen en las tablas 1 y 2. 

Tabla 1. Personal Militar (FF.MM.l y de Policía desvinculado 
por mala conducta o condena durante los primeros ocho 

meses de 1989 

Categorías FF.MM. Policía Total 

Oficiales 
Suboficiales 
Soldados!Agentes 
Civiles 

Totales 

APENDICE DEL INFORME DE 
AMNISTIA INTERNACIONAL 

El informe contiene las denuncias 
de un ciudadano ante el Procurador Ge
neral de la Nación sobre presunta vincu
lación de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional en una serie de viola
ciones a los Derechos Humanos, así 
como extractos de una declaración al 
respecto rendida por el mismo persona
je a Amnistía 1nternacional. 

La Procuraduría General de la Na
ción abrió diligencias preliminares para 
establecer la veracidad de los hechos 
denunciados. El resultado de estas pri
meras indagaciones es concluyente en 
cuanto a desvirtuar varias de las afirma
ciones consignadas. Por ejemplo, el rela
to que tiene que ver con los sucesos del 
Palacio de Justicia no corresponde a la 
realidad. El Hospital Simón Bolívar no 
atendió casos provenientes de ese sitio. 
Las autopsias muestran que las causas 
de la muerte de Ruth Mariela Zuluaga 
de Correa y de Andrés Almarales son 

14 45 59 
169 60 229 
- 790 790 
- 8 8 

183 903 1.086 

distintas a las señaladas, tal como lo 
certifican méd icos del Instituto de 
Medicina Legal. Se desprende igualmen
te de la indagación preliminar que el 
denunciante no tiene antecedentes que 
hagan confiables sus imputaciones en 
asuntos de tanta monta. 

COMENTARIOS FINALES 

En conjunto, se echa de menos por 
parte de Amnistía Internacional un 
tratamiento más riguroso en cuanto al 
carácter y la credibilidad de sus fuentes 
de información. 

Sería bienvenido para todos, orga
nismos internacionales y gobiernos, que 
Amnistía 1nternacional mantuviera los 
principios que sustentaron en el origen 
su gestión universal en favor de los De
rechos Humanos. La imparcialidad y la 
objetividad son atributos indispensables 
para preservar esos principios y para 
que la tarea que se quiere emprender 
sea más eficaz. • 

Tabla 2. Personal Militar y de Policía procesado y a órdenes 

de la Justicia Ordinaria 

Categorías FF.MM. Policía Total 

Oficiales 14 12 26 
Suboficiales 28 14 42 
Soldados!Agentes 39 139 178 
Civiles 4 - 4 
,--

Totales 85 165 250 
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